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1. ANTECEDENTES 
 
Según Protocolo de Vigilancia de Dengue de 2022 del Instituto Nacional de 
Salud “El dengue es una enfermedad grave de impacto epidemiológico, social y 
económico, que se ha constituido como un problema creciente para la salud 
pública mundial” Instituto Nacional de Salud-(INS, 2022). 
 
Esta enfermedad se mide por factores sociales, demográficos, culturales 
medioambientales, que favorecen la propagación del vector, el aumento de la 
enfermedad y la aparición de la misma en nuevas zonas geográficas, es 
considerado un problema prioritario de salud pública en el territorio Colombiano 
(INS, 2022). 
 
En Colombia, la tasa de incidencia ha tenido una tendencia al incremento a 
través del tiempo. La tasa de letalidad por dengue grave pasó de 1,3 % en 1999 
a 19 % en el 2016. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
la letalidad por dengue no debe superar el umbral del 2 % ya que es 98% 
prevenible (INS, 2022). 
 
Según la OMS (2021), en los años 2015 y 2016 se presentaron grandes brotes 
en todo el mundo. En 2016, se reportaron en las Américas más de 2.380.000 de 
casos y 1.032 muertes por dengue, y en Colombia se presentaron 101.016 
casos de dengue y 126 casos fatales, con la letalidad más alta reportada en la 
zona Andina. 
 
Según el INS (2022) en Colombia para el 2019 la incidencia fue superior a la 
observada en el período epidémico 2016 (313,5 casos por 100.000 habitantes), 
aunque inferior con respecto a los períodos epidémicos 2010 (809,9 casos por 
100 000 habitantes) y 2013 (586,7 casos por 100 000 habitantes).  
 
En 2020, el comportamiento epidemiológico de dengue se ubicó en situación de 
brote durante el primer trimestre del año, como continuación de la fase 
epidémica del evento en el país que inició en el 2019; con un descenso a partir 
de la semana epidemiológica 12. 
 
El virus del dengue es un Arbovirus que tiene 4 serotipos (DENV-1, DENV-2, 
DENV-3, DENV-4). Su infección no genera inmunidad entre otros serotipos. La 
enfermedad se transmite por la picadura de la hembra infectada del mosquito 
Aedes aegypti y un huésped susceptible, con un período de incubación 3 a 14 
días. Es necesario que el mosquito haya picado a una persona infectada con el 
virus del dengue durante el período de viremia, que ocurre después de un 
período de incubación de aproximadamente 7 días. La hembra del mosquito es 
transmisora después de 7 a 14 días de incubación. El mosquito hembra puede 
trasmitir la enfermedad durante toda su vida, que tiene una media de 10 días 
(rango: 1 – 42 días), (INS, 2022). 
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La Secretaría de Salud Pública Distrital en su boletín epidemiológico con corte 
al 28 de septiembre de 2023 reporta 6.936 casos de los cuales 4050 (58,4%) 
sin signos de alarma, con signos de alarma 2.821 (40,7%) y 65 casos de 
dengue grave que son el 0,9% del total de casos reportados. 
 
En tal sentido, la Administración Distrital a través del Decreto 
No.112.010.20.0602 de agosto 8 de 2023, declaró la Urgencia Manifiesta en el 
marco de la Calamidad Pública señalada por el Decreto No. 4112.010.20.0601 
de agosto 4 de 2023 en el Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali; se resalta la siguiente 
consideración:  
 
“(…) Que, mediante el Decreto No 4112.010.20.0601 del cuatro (4) de agosto de 
2023, se declaró la situación de calamidad pública en el Distrito Especial, 
Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, por 
el término de 3 meses, atendiendo los criterios de que trata el artículo 59 de la Ley 
1523 de 2012, en especial los señalados en los numerales 1, 2, 7, 8, 12”. 
 
Es necesario indicar, que la Contraloría General de Santiago de Cali, mediante 
Resolución No. 1000.30.00.23.060 del 30 de octubre de 2023, emitió concepto de 
Favorabilidad a la precitada Declaratoria de Urgencia Manifiesta. 
 
La urgencia manifiesta, es consagrada en los artículos 42 y 43 de la Ley 80 de 
1993, como una modalidad de contratación directa, mecanismo excepcional, 
diseñado “con el único propósito de otorgarle instrumentos efectivos a las 
entidades estatales para celebrar los contratos necesarios, con el fin de enfrentar 
situaciones de crisis”, la cual se configura cuando se acredite algunos de los 
siguientes presupuestos o motivos: 
 

 Cuando la continuidad del servicio exija el suministro de bienes, o la 
prestación de servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro. 

 Cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de excepción. 

 Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con 
hechos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que 
demanden actuaciones inmediatas, y 

 En general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir 
a los procedimientos de selección que normalmente deben adelantarse para 
escoger a los contratistas.  

 
El parágrafo del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, dispuso que, para atender las 
necesidades y gastos propios de la urgencia manifiesta, se podrán hacer los 
traslados presupuestales internos que es una facultad constitucional y legal 
encomendada a los alcaldes.  
 
El artículo 43 del mismo Estatuto de Contratación, habilita a las Entidades de Control 
Fiscal para emitir pronunciamiento sobre los hechos y circunstancias que 
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determinaron tal declaración. Así como, solicitar la iniciación de la correspondiente 
investigación disciplinaria en la medida en que se incurra en el uso indebido de la 
contratación de urgencia. 
 
Respecto a la constitucionalidad de la figura de la Urgencia Manifiesta, como 
mecanismo de contratación directa, la Corte Constitucional1, señaló: 
 

“No encuentra la Corte reparo alguno de constitucionalidad a la declaración 
administrativa de urgencia manifiesta regulada en el artículo 42 de la Ley 80 de 1993, 
puesto que constituye una justificada excepción a los procedimientos reglados de 
selección objetiva si se tiene en cuenta que su aplicación se encuentra sujeta a la 
existencia de situaciones evidentes de calamidad pública o desastre que afecten 
de manera inminente la prestación de un servicio, que son circunstancias que por su 
propia naturaleza hacen imposible acudir al trámite de escogencia reglada del 
contratista. 

  

Los posibles excesos que genere la aplicación práctica de este  instrumento que de 
por sí son ajenos al juicio de constitucionalidad de las normas acusadas-,  se ven 
morigerados por la exigencia de que la declaración de urgencia manifiesta conste en 
acto administrativo motivado y en la obligación consagrada en el artículo 43 ibídem, 
de enviar al funcionario u organismo que ejerza control fiscal en la respectiva entidad 
los contratos originados en la urgencia manifiesta y el acto administrativo que la 
declaró, junto con el expediente contentivo de los antecedentes, las pruebas y los 
hechos, inmediatamente después de celebrados dichos contratos,  sin perjuicio de 

otros mecanismos de control que señale el reglamento”. 

 
Así mismo, respecto al principio de legalidad del gasto público, el máximo 
organismo Constitucional2 realizó un análisis de la figura de “Urgencia Manifiesta” 
y los casos en que ella se configura, concluyendo lo siguiente: 
 

“a. Que la “urgencia manifiesta” es una situación que puede decretar directamente 

cualquier autoridad administrativa, sin que medie autorización previa, a través de 
acto debidamente motivado.  
b. Que ella existe o se configura cuando se acredite la existencia de uno de los 
siguientes presupuestos: 
 
- Cuando la continuidad del servicio exija el suministro de bienes, o la prestación de 
servicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro. 
- Cuando se presenten situaciones relacionadas con los estados de excepción. 
- Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con hechos 
de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que demanden actuaciones 
inmediatas y, 
- En general, cuando se trate de situaciones similares que imposibiliten acudir a los 
procedimientos de selección o concurso públicos. 

                                                      
1
 Corte Constitucional, mediante Sentencia C-949-01 de 5 de septiembre de 2001, M.P. Dra. Clara Inés Vargas Hernández 

2 Corte Constitucional en Sentencia C772 de 1998 Referencia: Expediente D-2107 - Acción pública de inconstitucionalidad contra el 
parágrafo 1o. del artículo 41 y el parágrafo único del artículo 42 de la Ley 80 de 1993, "Por la cual se expide el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública", Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. 
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c. Que la declaratoria de “urgencia manifiesta” le permite a la correspondiente 
autoridad administrativa: 
- Realizar de manera directa, en sus propios presupuestos, los ajustes o 
modificaciones presupuestales a que haya lugar, de conformidad con lo previsto en la 
ley orgánica de presupuesto. (Parágrafo 1o. artículo 41 Ley 80 de 1993). 
- Hacer los traslados presupuestales internos que se requieran dentro del 
presupuesto del organismo o entidad estatal correspondiente. (Parágrafo único artículo 
42 Ley 80 de 1993). 
d. Que dada la mayor autonomía con que se dota a las autoridades administrativas, 
para afrontar situaciones de urgencia y excepción, la vigilancia sobre las actuaciones 

que se deriven de su declaratoria, deberá ejercerla el organismo de control de 
manera especial e inmediata, según lo establece el artículo 43 de la Ley 80 de 
1993”.  

 
De acuerdo con lo anterior, mediante el Decreto No. 411.010.20.0602, del 08 de 
agosto del 2023, la Secretaría de Salud Pública Distrital declara la Urgencia 
Manifiesta y determina que para atender la mitigación del brote transmitido por 
vectores (DENGUE) era necesario suscribir 37 contratos los cuales son objeto de 
esta evaluación. 
 
Contratos que inmediatamente después de celebrados originados en la urgencia 
manifiesta, éstos y el acto administrativo que la declaró, junto con el expediente 
contentivo de los antecedentes administrativos, de la actuación y de las pruebas de 
los hechos, fueron enviados a este ente de control a través de los siguientes 
radicados: 
 

- 202341450100076191 de fecha 19-10-2023. 
- 202341450100076511 de fecha 20-10-2023, 
- 202341450100077831 de fecha 25-10-2023, 
- 202341450100078361 de fecha 27-10-2023, 
- 202341450100078761 de fecha 30-10-2023, 
- 202341450100079301 de fecha 01-11-2023, 
- 202341450100079571 de fecha 02-11-2023, 
- 202341450100080571 de fecha 08-11-2023. 

 
En ese orden de ideas la Secretaría suscribió 37 contratos para atender la 
urgencia manifiesta y se detallan a continuación: 
 
Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

1 4145.010.26.1.1730 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 

6.054.000 
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Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

en la prevención y vigilancia de insectos  

2 4145.010.26.1.1683 

El Hospital Geriátrico Ancianato San Miguel se 
compromete para con el Distrito especial de Santiago 
de Cali Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró 

7.740.000 

3 4145.010.26.1.1685 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos  

6.054.000 

4 4145.010.26.1.1696 

Prestar servicios profesionales en el proceso servicios 
de salud pública de la Secretaría de Salud del Distrito 
Especial de Santiago de Cali grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas con análisis 
integrado de las intervenciones operativas del control 
de vectores, en atención a la contingencia por dengue, 
en cumplimiento del proyecto mejoramiento de la 
gestión en la prevención y vigilancia de insectos 
vectores de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

12.864.000 

5 4145.010.26.1.1684 

Prestar servicios profesionales en el proceso servicios 
de salud pública de la Secretaría de Salud del Distrito 
Especial de Santiago de Cali grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas con análisis 
integrado de las intervenciones operativas del control 
de vectores, en atención a la contingencia por dengue, 
en cumplimiento del proyecto mejoramiento de la 
gestión en la prevención y vigilancia de insectos 
vectores de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

12.864.000 

6 4145.010.26.1.1686 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos  

6.054.000 

7 4145.010.26.1.1707 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, para realizar acciones de educación y 
comunicación en salud relacionados con la prevención 
y control de las ETV. En atención a la contingencia por 
dengue, en cumplimiento del proyecto mejoramiento 
de la gestión en la prevención y vigilancia de insectos 

7.740.000 
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Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

vectores de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

8 4145.010.26.1.1710 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las intervenciones 
operativas del control de vectores y apoyar las 
acciones de inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través de auditorías 
diarias a los servicios de urgencias, hospitalización, 
consulta externa, en atención a la contingencia por 
dengue, en cumplimiento del pro 

16.725.000 

9 4145.010.26.1.1697 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con análisis integrado de las intervenciones operativas 
del control de vectores y apoyar la vigilancia 
epidemiológica para la revisión de casos, descartar 
muertes y verificar causas de fallecimientos, en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento CDEl proyecto mejoramiento de la 
gestión en la prevención y vigilancia de insectos 

16.725.000 

10 4145.010.26.1.1698 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos  

6.054.000 

11 4145.010.26.1.1708 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con análisis integrado de las intervenciones operativas 
del control de vectores y apoyar la vigilancia 
epidemiológica para la revisión de casos, descartar 
muertes y verificar causas de fallecimientos, en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos 

12.864.000 

12 4145.010.26.1.1709 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con análisis integrado de las intervenciones operativas 
del control de vectores y apoyar la vigilancia 
epidemiológica para la revisión de casos, descartar 
muertes y verificar causas de fallecimientos, en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos 

16.725.000 
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Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

13 
4145.010.27.1.0044
-2023 

La Red de Salud del CENTRO E.S.E. se compromete 
para con el Distrito especial de Santiago de Cali, 
Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali 

405.120.000 

14 
4145.010.27.1.0045
-2023 

El Hospital Geriátrico Ancianato San Miguel se 
compromete para con el Distrito especial de Santiago 
de Cali Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

89.040.000 

15 
4145.010.27.1.0042
-2023 

La Red de Salud del LADERA E.S.E. se compromete 
para con el Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

432.000.000 

16 
4145.010.27.1.0043
-2023 

La Red de Salud del NORTE E.S.E. se compromete 
para con el Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

668.480.000 

17 
4145.010.27.1.0041
-2023 

La Red de Salud del SURORIENTE, se compromete 
para con el Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

115.200.000 

18 
N°4145.010.27.1.00
40-2023  

La Red de Salud del ORIENTE. E.S.E. se compromete 
para con el Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar intervenciones 
colectivas en su área de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de 
Santiago de Cali. 

524.160.000 

19 4145.010.26.1.1736 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos  

6.054.000 
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Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

20 4145.010.26.1.1711 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las intervenciones 
operativas del control de vectores y apoyar las 
acciones de inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través de auditorías 
diarias a los servicios de urgencias, hospitalización, 
consulta externa, en atención a la contingencia por 
dengue 

16.725.000 

21 4145.010.26.1.1739 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las intervenciones 
operativas del control de vectores y apoyar las 
acciones de inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través de auditorías 
diarias a los servicios de urgencias, hospitalización, 
consulta externa, en atención a la contingencia por 
dengue 

11.150.000 

22 4145.010.26.1.1735 

Prestar servicios profesionales a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
Grupo de Salud Ambiental, en actividades 
relacionadas con análisis integrado de las 
intervenciones operativas del control de vectores y 
apoyar la Vigilancia epidemiológica para la revisión de 
casos, descartar muertes y verificar causas de 
fallecimientos, en atención a la contingencia por 
dengue, en cumplimiento del proyecto Mejoramiento 
de la Gestión en la Prevención y Vigilancia de Insectos 

8.576.000 

23 4145.010.26.1.1740 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al Proceso 
Servicios de Salud Pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali - Grupo de 
Salud Ambiental, para realizar acciones de Educación 
y Comunicación en salud relacionados con la 
prevención y control de las ETV. En atención a la 
contingencia por dengue, en cumplimiento del 
proyecto Mejoramiento de la gestión en la prevención y 
vigilancia de insectos vectores de enfermedades en 
Santiago Cali;, FICHA BP 26003060 

5.160.000 

24 4145.010.26.1.1741 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al Proceso 
Servicios de Salud Pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali - Grupo de 
Salud Ambiental, para realizar acciones de Educación 
y Comunicación en salud relacionados con la 
prevención y control de las ETV. En atención a la 
contingencia por dengue, en cumplimiento del 
proyecto ;Mejoramiento de la gestión en la prevención 
y vigilancia de insectos vectores de enfermedades en 
Santiago Cali;, Ficha BP 26003060 

5.160.000 

25 4145.010.26.1.1744 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al Proceso 
Servicios de Salud Pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali - Grupo de 
Salud Ambiental, para realizar acciones de Educación 

5.160.000 
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Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

y Comunicación en salud relacionados con la 
prevención y control de las ETV. En atención a la 
contingencia por dengue, en cumplimiento del 
proyecto Mejoramiento de la gestión en la prevención y 
vigilancia de insectos vectores de enfermedades en 
Santiago Cali;, Ficha BP 26003060 

26 4145.010.26.1.1747 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al Proceso 
Servicios de Salud Pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali - Grupo de 
Salud Ambiental, en las actividades de Intervenir los 
criaderos intra-peridomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto Mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos 

4.036.000 

27 4145.010.26.1.1712 

Diseñar e implementar un plan de capacitaciones 
relacionados con la prevención y atención del dengue, 
dirigidas a profesionales de salud y comunidad en 
general que incluya líderes sociales y comunitarios, 
profesores, jóvenes, estudiantes universitarios y niños 
en comunas afectadas por el brote epidémico e 
instituciones prestadoras de servicios de salud de 
Santiago de Cali y realizar un análisis cualitativo de la 
percepción del riesgo para alta incidencia de dengue 
en atención a la contingencia 

342.504.851 

28 4145.010.26.1.1665 

Prestar el servicio de transporte de pasajeros y bienes 
requeridos por la Secretaría de salud en las 
actividades de la contingencia del brote de dengue en 
el marco del proyecto de mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos vectores de 
enfermedades en Santiago Cali BP 26003060. 

184.000.000 

29 4145.010.26.1.1678 

Prestar servicios de control del mosquito AEDES 
AEGYPTI adulto en 355 sedes educativas y 132 
centros deportivos de Santiago de Cali en atención a 
la contingencia por dengue, y apoyo en cumplimiento 
del proyecto mejoramiento de la gestión en la 
prevención y vigilancia de insectos vectores de 
enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 26003060 

660.372.000 

30 4145.010.26.1.1715 

Prestar servicios profesionales en el proceso servicios 
de salud pública de la Secretaría de Salud del Distrito 
Especial de Santiago de Cali grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas interpretar la 
información de las actividades de monitoreo y control 
de AEDES AEGYPTI, en atención a la contingencia 
por dengue, en cumplimiento del proyecto 
mejoramiento de la gestión en la prevención y 
vigilancia de insectos vectores de enfermedades en 
Santiago Cali, ficha BP 26003060. 

12.864.000 

31 4145.010.26.1.1716 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali  grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 

6.054.000 
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Ítem N° de Contrato Objeto Valor ($) 

laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 
en la prevención y vigilancia de insectos  

32 4145.010.26.1.1718 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, para realizar acciones de educación y 
comunicación en salud relacionados con la prevención 
y control de las ETV. En atención a la contingencia por 
dengue, en cumplimiento del proyecto mejoramiento 
de la gestión en la prevención y vigilancia de insectos 
vectores de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

7.740.000 

33 4145.010.26.1.1725 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las intervenciones 
operativas del control de vectores y apoyar las 
acciones de inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través de auditorías 
diarias a los servicios de urgencias, hospitalización, 
consulta externa, en atención a la contingencia por 
dengue 

16.725.000 

34 4145.010.26.1.1717 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, para realizar acciones de educación y 
comunicación en salud relacionados con la prevención 
y control de las ETV. En atención a la contingencia por 
dengue, en cumplimiento del proyecto mejoramiento 
de la gestión en la prevención y vigilancia de insectos 
vectores de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

7.740.000 

35 4145.010.26.1.1719 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali grupo de 
salud ambiental, para realizar acciones de educación y 
comunicación en salud relacionados con la prevención 
y control de las ETV. En atención a la contingencia por 
dengue, en cumplimiento del proyecto mejoramiento 
de la gestión en la prevención y vigilancia de insectos 
vectores de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

7.740.000 

36 4145.010.26.1.1731 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al proceso 
servicios de salud pública de la Secretaría de Salud 
del Distrito Especial de Santiago de Cali  grupo de 
salud ambiental, en las actividades de intervenir los 
criaderos intraperidomiciliarios y de los entornos 
laboral, educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la gestión 

6.054.000 
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en la prevención y vigilancia de insectos 

37 4145.010.26.1.1737 

Prestar servicios especializados a la Secretaría de 
Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali, en el 
grupo de salud ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las intervenciones 
operativas del control de vectores y apoyar las 
acciones de inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través de auditorías 
diarias a los servicios de urgencias, hospitalización, 
consulta externa, en atención a la contingencia por 
dengue 

16.725.000 

Total 3.693.002.851 
Fuente: SIA OBSERVA 
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2. ANÁLISIS 
 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 
Ejercer control fiscal a los contratos celebrados por la Secretaría de Salud Pública 
Distrital, en el marco de la DECLARATORIA DE URGENCIA MANIFIESTA 
declarada mediante Decreto No. 4112010.20.0602 de agosto 08 de 2023. 
 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
Los Objetivos Específicos para el ejercicio de esta acción de control fiscal son los 
siguientes:  
 
2.2.1. Objetivo Específico 1 
 
Verificar que los bienes y servicios contratados correspondan a lo establecido en 
el objeto del contrato y a los análisis previos efectuados. 
 
2.2.1.1. Aspecto evaluable 1.  
 
Verificar el cumplimiento de las obligaciones específicas a cargo del contratista u 
operador, modificaciones contractuales y sus afectaciones al objeto contractual. 
 
Se evaluaron los expedientes de los contratos de la muestra, tanto en medio 
magnético en un drive aportado por la entidad, como el expediente físico y los 
soportes que reposan en las plataformas SIA OBSERVA y SECOP II, en sus tres 
fases precontractual, contractual y poscontractual. 
 
Los contratos suscritos con las E.S.Es son los siguientes: 
 

N° de Contrato Objeto 

N°4145.010.27.1.0040-2023  

La Red de Salud del ORIENTE. E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área de influencia para mitigar el 
brote epidémico del dengue por el cual se declaró la emergencia 
sanitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

4145.010.27.1.0042-2023 

La Red de Salud del LADERA E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área de influencia para mitigar el 
brote epidémico del dengue por el cual se declaró la emergencia 
sanitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

4145.010.27.1.0044-2023 

La Red de Salud del CENTRO E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali, Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área de influencia para mitigar el 
brote epidémico del dengue por el cual se declaró la emergencia 
sanitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali 

4145.010.27.1.0041-2023 

La Red de Salud del SURORIENTE, se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área de influencia para mitigar el 
brote epidémico del dengue por el cual se declaró la emergencia 
sanitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 
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N° de Contrato Objeto 

4145.010.27.1.0045-2023 

El Hospital Geriátrico Ancianato San Miguel se compromete para 
con el Distrito especial de Santiago de Cali Secretaría de Salud, a 
realizar intervenciones colectivas en su área de influencia para 
mitigar el brote epidémico del dengue por el cual se declaró la 
emergencia sanitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

4145.010.27.1.0043-2023 

La Red de Salud del NORTE E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área de influencia para mitigar el 
brote epidémico del dengue por el cual se declaró la emergencia 
sanitaria en el Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 
Se asignaron estos recursos para implementar un Plan de Contingencia que 
aborde el brote de dengue. El objetivo fue mitigar la propagación del brote, 
prevenir la transmisión y reducir los casos graves y, por ende, la menor posibilidad 
de fallecimientos relacionados con el dengue. Estos recursos fueron destinados a 
fortalecer la implementación de la Ruta de Promoción y Mantenimiento de la Salud 
en diversos entornos (hogar, educativo, laboral, institucional, comunitario y 
poblaciones vulnerables). El enfoque incluyó la realización de toma territorial en 
los barrios con mayor concentración de casos de dengue, que involucraron 
acciones educativas preventivas, movilización social informativa a través de 
caravanas y jornadas de identificación del riesgo. 
 
Estas acciones quedaron enmarcadas en las obligaciones específicas de los 
contratos realizados por las E.S.Es, las cuales son coherentes con el objeto 
contractual y dan cumplimiento al mismo mediante las siguientes actividades: 
 

a) Realizar movilización social a través de actividades lúdicas, caravanas 
pedagógicas de sensibilización a la comunidad como estrategia de 
información y educación, la cual incluye: - Carros valla que realicen 
recorridos en las zonas priorizadas, con la difusión de mensajes la 
promoción y prevención del Dengue al igual que signos y síntomas de 
alarma. -El Diseño de las 2 vallas con mensajes y logos institucionales. - 
Slogan para sonido y perifoneo durante los recorridos. - Participación de por 
lo menos tres grupos artísticos y/o culturales (Klaus, zanqueros, teatro, 
baile, chirimías, papayera). - Diseñar, impresión y entrega de material 
Información, Educación y Comunicación -IEC (volantes) con información de 
signos y síntomas del síndrome febril y/o dengue. - Pasacalle - Afiches 
sobre dengue. - Diseño, impresión y entrega de abanicos de cartón con 
información de Dengue. Recorridos, territorios, diseño e información serán 
concertados con la Secretaría de Salud Pública Distrital. 
 

b) Realizar sensibilización en signos y síntomas de alarma en síndrome febril 
y dengue dirigido a los diferentes entornos (hogar, educativo, institucional, 
laboral y comunitario) en las zonas priorizadas por la Secretaría de Salud 
Pública Distrital en el área de influencia de la ESE. 
 

c) Establecer un punto itinerante de identificación de factores de riesgo el cual 
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debe contener: - Unidad móvil o carpa dotada con camilla, silla, 
tensiómetro, fonendoscopio, tensiómetro, termómetro, formatos de 
remisión. - Un (1) médico general - Una (1) auxiliar de enfermería. 
 

d) Documentar la metodología de adaptación de la ruta de promoción y 
mantenimiento de la salud para la intervención en brote para una 
enfermedad transmitida por vectores con la especificidad de los entornos 
(educativo, hogar, comunitario, institucional, laboral) en cada una de las 
localidades de la ciudad (Decreto 0010 de 2021) 

 
Los demás contratos corresponden a prestación de servicios los cuales cumplen 
con el objeto contractual estipulado y son coherentes con lo establecido en la 
urgencia manifiesta. 
 

4145.010.26.1.1730 4145.010.26.1.1709 4145.010.26.1.1665 

4145.010.26.1.1685 4145.010.26.1.1736 4145.010.26.1.1678 

4145.010.26.1.1696 4145.010.26.1.1711 4145.010.26.1.1715 

4145.010.26.1.1684 4145.010.26.1.1739 4145.010.26.1.1716 

4145.010.26.1.1686 4145.010.26.1.1735 4145.010.26.1.1718 

4145.010.26.1.1707 4145.010.26.1.1740 4145.010.26.1.1725 

4145.010.26.1.1710 4145.010.26.1.1741 4145.010.26.1.1717 

4145.010.26.1.1697 4145.010.26.1.1744 4145.010.26.1.1719 

4145.010.26.1.1698 4145.010.26.1.1747 4145.010.26.1.1731 

4145.010.26.1.1708 4145.010.26.1.1712 4145.010.26.1.1737 

 
Toda la contratación se realizó de manera directa teniendo en cuenta la Urgencia 
manifiesta.  
 
Se pudo establecer que los contratos guardan los lineamientos entre el objeto del 
contrato y los análisis previos efectuados con la declaratoria de la Urgencia 
Manifiesta, que, revisados los expedientes contractuales aportados por la 
Secretaría de Salud Pública Distrital, se realizó un detallado informe del análisis 
jurídico y que el mismo guarda relación en la materia.  
 
2.2.2. Objetivo Específico 2  
 
Verificar los argumentos y evidencias utilizados por la entidad contratante para 
garantizar la idoneidad de los contratistas designados. 

 
2.2.2.1. Aspecto evaluable 2.  
 
Verificar el cumplimiento de la normatividad relacionada con la selección del 
contratista. 
 
Teniendo en cuenta que la Secretaría de Salud Pública Distrital no realiza la 
prestación directa de servicios de salud, ni de acciones complementarias 
individuales y colectivas, fue necesario contratar con las Empresas Sociales del 
Estado debidamente habilitadas. 
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 Mediante el Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 del 28 de septiembre de 
2016, se determinó la estructura de la Administración Central del Distrito de 
Santiago de Cali. El artículo 133 ibídem establece la Creación del sector 
Administrativo de Salud y en su artículo 134 señaló su integración así: “Artículo 
134. Integración del Sector Administrativo de Salud. El sector Administrativo Salud estará 
integrado por: 1. La Secretaría de Salud del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
Entidades adscritas: Red de Salud de Norte - ESE Red de Salud del Oriente - ESE Red 
de Salud del Centro - ESE Red de Salud del Ladera - ESE Red de Salud del Suroriente – 
ESE, Empresa Social del Estado Hospital Geriátrico y Ancianato San Miguel”. 

 

En tal sentido y de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Ley 100 
de 1993 y el artículo 26 de la Ley 1122 de 2007, por lo que se consideró pertinente 
adelantar con estas empresas, la contratación para atender la urgencia manifiesta 
establecida en el Decreto No. 411.010.20.0602, del 08 de agosto del 2023, en lo 
concerniente a la mitigación del brote transmitido por vectores para el control del 
DENGUE. 

 

De conformidad con la normatividad la Secretaría de Salud Pública Distrital actúa 
como Autoridad Sanitaria del Distrito de Santiago de Cali, dirigiendo y coordinando 
el sector salud y actuando como ente rector del Sistema de Seguridad Social en 
Salud en el ámbito de sus competencias pues su quehacer va dirigido al liderazgo 
y regulación sectorial, al cumplimiento de las funciones esenciales en Salud 
Pública, la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, mediante la 
implementación de servicios colectivos en salud, la inspección y vigilancia, en tal 
sentido las ejecutoras de estas acciones son las E.S.Es., las cuales son idóneas 
para la ejecución de los mismos. 

 

Los criterios que la Secretaría de Salud Pública Distrital tuvo en cuenta para 
determinar la capacidad técnica y operativa de cada E.S.E, para la contratación de 
las acciones del Plan de Intervenciones colectivas-PIC fueron: 

 

 Tener mínimo dos (2) años de experiencia relacionada con la ejecución de las 
acciones que se pretendan contratar.  

 Disponer de un coordinador para la ejecución de las acciones del PIC que se 
pretenda contratar, respecto del cual se debe acreditar que cuenta con el perfil 
establecido por la entidad territorial.  

 Tener una evaluación satisfactoria en la ejecución técnica y financiera del 
último contrato suscrito con una entidad territorial; la evaluación deberá estar 
soportada y documentada frente a los lineamientos técnicos pactados.  

 Deberá cumplir con lo establecido por el Sistema Único de Habilitación, 
cuando la acción del PIC a contratar lo requiera (manejo de biológicos, 
medicamentos, dispositivos, tamizajes o insumos médicos). 

 

Igualmente se verificó la experiencia e idoneidad de los contratistas con sus hojas 
de vida. 
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2.2.3. Objetivo Específico 3 

 

Validar la ejecución del contrato suscrito, en cumplimiento de las obligaciones 
pactadas y de los fines estatales encomendados al contratista, en el marco de la 
declaratoria de urgencia manifiesta decretada para disminuir los factores de riesgo 
del dengue en el Distrito de Santiago de Cali, 2023-2024. 

 
2.2.3.1. Aspecto evaluable 3.  

 

Verificar el seguimiento por parte del supervisor de las obligaciones específicas 
del contrato. 

 

Cada uno de los contratos contó con la designación de un supervisor a través del 
formato “DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN” Código MAJA01.04.03.P002.F001, 
el cual fue publicado en el SECOP, igualmente a cada supervisor se le asignó un 
profesional de apoyo para el acompañamiento; donde se les recordó sus 
funciones y en especial la siguiente: 

 
Deberá dar cumplimiento a la publicidad de todas las actuaciones contractuales y en 
aplicación al Decreto 0103 de 2015, debe presentar al Grupo de Gestión Contractual, los 
informes en PDF máximo 2 megas de peso, de los actos administrativos desarrolladas por 
usted dentro de los dos (2) días siguientes a su elaboración (Documento equivalente, 
informe del supervisor, informe de actividades del contratista, así como las actas de inicio, 
liquidación y/o terminación anticipada…) 

 

La organización de los expedientes y el volumen de las evidencias que soportan la 
ejecución del contrato dificultaron la adecuada comprensión y evaluación de los 
mismos, sin embargo, al final se pudo realizar la evaluación. 

 

Mediante el formato MAJA01.04.03.P002.F0 04 INFORME PARCIAL Y/O FINAL 
DE SUPERVISIÓN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN PERSONA NATURAL, versión 2, 
los supervisores realizaron el diligenciamiento del informe para cada una de las 
cuotas pactadas, sin embargo se presentan debilidades como: 

 

 Repetición de las obligaciones contractuales, sin la debida redacción. 

 Falta de revisión de las facturas presentadas por el contratista 

 Datos errados en los documentos 

 Debilidades en la gestión documental. 

 
2.2.4. Objetivo Específico 4 

 

Verificar que el valor del contrato se encuentre dentro de los precios del mercado 
para el bien, obra o servicio, acorde a lo ordenado por la Superintendencia de 
Industria y Comercio, Colombia Compra Eficiente y actos administrativos emitidos 
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para tal fin. 

 
2.2.4.1. Aspecto evaluable 4.  

 

Con relación a los valores de los contratos de los contratistas, se ha tomado como 
base y referencia los valores promedios de contrataciones anteriores y la Circular 
No. 4135.010.22.2.1020.000679 del 28 de diciembre del 2022, “emitida mediante 
radicado No. 202241350100006794, por la cual se indica la tabla de honorarios 
para los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 
de personas naturales en la Alcaldía Distrital de Santiago de Cali para la vigencia 
2023 (…)”. Se pudo constatar que los contratos de prestación de servicios 
suscritos se encontraron ajustados a la tabla en mención.  

 

Respecto a los convenios con las 6 E.S.Es que tiene el Distrito, la metodología 
utilizada para establecer el valor del contrato fue el análisis de la oferta y la 
demanda, se relacionaron los  contratos realizados por otras entidades con iguales 
características, se tomaron los contratos que otras E.S.Es adelantaron con similar 
objeto y finalmente se tomó como base la cotización entregada por cada una de 
las Empresas Sociales del Estado, en la cual discrimina las actividades y los 
valores. 

 
2.2.5 OBJETIVO ESPECÍFICO 5 

 

Verificar la publicación de los contratos suscritos en los aplicativos SECOP II y SIA 
OBSERVA. 

 
2.2.5.1 Aspecto evaluable 5.  
 
Verificar la oportunidad, calidad y suficiencia de la rendición de los contratos 
suscritos en los aplicativos SECOP II y SIA OBSERVA. 
 
Se pudo constatar que existen debilidades en la publicación de los documentos de 
la fase de ejecución en el aplicativo SIA OBSERVA como: falta de publicación de 
los informes de supervisión, los informes de actividades del contratista y la 
designación del supervisor cuando hay cambios de supervisión; 
 
 En cuanto al SECOP II se cumplió con la publicación de los documentos y 
requisitos en cada una de las etapas de la contratación. 
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3. CARTA DE CONCLUSIONES 
 

3.1. CALIDAD Y EFICIENCIA DEL CONTROL FISCAL INTERNO 
 

3.1.1. Análisis  
 
En cumplimiento del numeral 6° del artículo 268 de la Constitución Política de 
Colombia, la Contraloría General de Santiago de Cali - CGSC evaluó los riesgos 
identificados por el Equipo de Auditoría y los controles establecidos por el sujeto 
de control a dichos riesgos, conforme a los parámetros mencionados en la Guía 
de Auditoría Territorial en el Marco de las Normas Internacionales de Auditoría 
ISSAI. 
 
La evaluación de los riesgos y controles asociados a los mismos, dio como 
resultado los hallazgos comunicados en el presente informe, de acuerdo al análisis 
de la respuesta del Sujeto de Control al informe preliminar, en desarrollo del 
derecho de contradicción, evidenciando la materialización de los riesgos respecto 
a los informes de supervisión, cumplimiento de obligaciones específicas y 
publicación de la contratación. 
 

3.1.2. Concepto calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno - CFI 
 
Teniendo en cuenta, que los resultados obtenidos en la evaluación al diseño del 
control, se determinó un resultado de parcialmente adecuado; y que la evaluación 
a la efectividad de los controles arrojó un resultado de Eficaz, la CGSC teniendo 
en cuenta la siguiente escala de valoración establecida en la GAT: 
 

Rangos de ponderación CFI 

 De 1.0 a 1.5 Efectivo 

De > 1.5 a 2.0 Con deficiencias  

 De > 2.0 a 3.0 Inefectivo 

 
Emite un concepto Efectivo, dado que, de acuerdo a los aspectos evaluables 
establecidos para la Actuación Especial de Fiscalización, la calidad y eficiencia del 
Control Fiscal Interno arrojó una calificación de 1,5, como se ilustra en el siguiente 
cuadro: 
 
VALORACIÓN DISEÑO 

DE CONTROL - 
EFICIENCIA 

(25%)  

RIESGO 
COMBINADO (Riesgo 
inherente*Diseño del 

control) 

VALORACIÓN  
EFECTIVIDAD DE 
LOS CONTROLES 

 (75%) 

CALIFICACIÓN SOBRE LA 
CALIDAD Y EFICIENCIA DEL 
CONTROL FISCAL INTERNO 

DEL ASUNTO O MATERIA 

PARCIALMENTE 
ADECUADO 

MEDIO CON DEFICIENCIAS 
1,5 

EFECTIVO 
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Santiago de Cali, 22 de marzo de 2024 

 
 
Atentamente, 

 
MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el sector Salud 
Contraloría General de Santiago de Cali 

 
 
 
 

 

  

 
Nombre Cargo Firma 

Proyectó Stella Valencia Vallecilla Auditor II   

Revisó 
Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante el sector salud   

Aprobó  Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante el sector salud  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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4. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 
 
La Urgencia Manifiesta se decretó a partir de cifras emitidas a nivel nacional, 
departamental y Distrital. 
 

 
Fuente: Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali 

 

La divulgación de la información depurada y analizada de las bases de datos del 
Sivigila, según lineamientos del Instituto Nacional de Salud; se realizó a través de 
los boletines. Se elaboraron informes técnico- científicos: consolidado anual año 

por año de todos los eventos. 
 

 
Fuente: Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali 
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali 

 
Las campañas se enmarcan según lo dispuesto en la Política de Atención Integral 
(PAIS), donde se establece el enfoque diferencial y la implementación de las 
Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS) las cuales están dirigidas a 
promover la salud, prevenir el riesgo, prevenir la enfermedad y generar cultura del 
cuidado de la salud en las personas, familias y comunidad en general. 

 
 

  

  
Fuente: Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali 
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Fuente: Secretaría de Salud Pública de Santiago de Cali 

 
Con las campañas se busca crear conciencia ciudadana sobre la importancia de 
que en los hogares las personas tengan especial cuidado con las aguas 
estancadas, porque son un foco directo con la proliferación del zancudo Aedes 
Aegypti, transmisor del dengue, en este sentido la Secretaría en apoyo con las 
E.S.Es realizaron las tomas barriales en las diferentes comunas de la ciudad. 
 
Se determinó como modalidad de Selección la Contratación Directa, prevista en el 
artículo 2, numeral 4, literal a, de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
92, Ley 1474 de 2011, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.2 del Decreto 
1082 de 2015, teniendo en cuenta la modalidad de contratación. 
 
Se cumplió con el objeto a contratar, el cual quedó establecido para mitigar y 
contener el brote por Dengue. Los contratistas se comprometieron para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali – Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área de influencia para mitigar el brote epidémico 
del dengue por el cual se declaró la Urgencia Manifiesta y cumplir con las 
actividades establecidas como mecanismos de prevención. 
 
El presupuesto asignado se encontró amparado por los certificados de 
disponibilidad presupuestal expedidos por el grupo financiero de la Secretaría de 
Salud Pública Distrital, con cargo al presupuesto de la vigencia fiscal 2023 y sus 
respectivos registros presupuestales. 
 
Se identificaron debilidades en los procedimientos llevados a cabo en la 
conformación del expediente contractual tanto físico como en medio magnético 
dificultando la clasificación, organización y consulta de los documentos. 
 
Se cumple con la publicación contractual en el SECOP II, existen debilidades en la 
publicación en el SIA OSERVA. 
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Como resultado de la acción de control fiscal se detectaron las siguientes 
situaciones de incumplimiento, validadas como hallazgos. 
 
4.1. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 1 
 
Hallazgo administrativo N° 1 – Cumplimiento cláusulas contractuales 
 
Se evidenció que la Secretaría de Salud Pública Distrital no exigió a las ESEs el 
cumplimiento del numeral 7 de la cláusula Cuarta: OBLIGACIONES 
ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA que establece: “Todo registro fotográfico que se 

realice dentro de las acciones colectivas deberá incluir marca de agua que contenga el 
nombre de la actividad, fecha, hora, y lugar de realización (Departamento, ciudad, 
dirección)”.  
 
Desconociendo lo establecido en el Manual de Contratación de la entidad, numeral 
10.1.Seguimiento contractual: “el seguimiento contractual es el conjunto de actividades 

interdisciplinarias que verifican aspectos administrativos, jurídicos, técnicos, económicos, 
financieros y ambientales sobre el cumplimiento del contrato. Esta labor debe ser 
permanente y realizarse bajo los mismos criterios con los que se estructuró el proceso de 
contratación; el rol de quien ejerce la función de supervisión exige un compromiso con el 
cumplimiento del contrato y con la obtención de los resultados esperados y, por lo mismo, 
no debe ser una tarea de revisión sólo formal. 
 
El seguimiento del contrato se realiza a través de interventores y/o supervisores y debe 
designarse para todos los negocios jurídicos. Desde la etapa de planeación, el Comprador 
Público debe definir si la vigilancia del contrato deberá llevarse a cabo a través de 
supervisión y/o interventoría”. 
 

Lo anterior por debilidades en el seguimiento del supervisor para el cumplimiento 
de las obligaciones específicas del contrato, conllevando a que no se cuente con  
la información registrada en la foto que brinde la constancia en términos de 
tiempo, modo y lugar de las actividades. 
 
Hallazgo administrativo N° 2 – Cumplimiento subactividad #°1 Carro valla  
 
En las evidencias entregadas a este Ente de control se aportó la foto y un video de 
un carro alusivo a una publicidad de un cantante que no tiene nada que ver con la 
estrategia de prevención del Dengue, consultado con el supervisor se argumentó 
que por error se tomó la foto y el video antes del alistamiento de la actividad 
preparada para la toma barrial.  
 
Desconociendo que los supervisores de los contratos y los líderes de los procesos 
son responsables de la información que se entregue a los entes de control tal 
como queda establecido en la carta de salvaguarda en sus numerales 1 y 2: 
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“1) Somos responsables, por la oportuna preparación y presentación de la información 
relacionada con todo el asunto o proceso objeto de evaluación por la Contraloría. 
 
2) Se hizo entrega oficial de toda la información relacionada con la gestión de la Entidad y 
demás aspectos relacionados con el asunto a evaluar por la Contraloría, atendiendo los 
requerimientos hechos por el equipo de auditoría; dicha información es válida, integral y 
completa para los propósitos del proceso auditor en curso. 
 

Lo anterior por debilidades de seguimiento y verificación de la información 
entregada y generada para los entes de control ocasionando interpretaciones 
equivocadas. 
 
4.2. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 2 
 
No se generaron hallazgos frente a la idoneidad y experiencia de los contratistas.  
 
4.3. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 3 
 
Hallazgo administrativo N° 3 – Gestión Documental 
 
Una vez revisados y analizados los expedientes contractuales asociados a la 
muestra, se evidenciaron las siguientes debilidades en su conformación: 
 

 Inconsistencia en el formato de ruta del contenido del expediente, 

 No existe unidad de criterio en la organización cronológica, 

 No contienen todos los soportes requeridos en las diferentes fases 
contractuales, 

 No cuentan con una foliación consecutiva cuando se cuenta con más de 1 
carpeta para un contrato, o en algunos casos superan lo establecido 
normativamente, 

 
Desconociendo lo establecido en la Ley 1712 de 2014 o de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública, y la Ley 594 de 2000 – Ley General 
de Archivos, que señalan que las entidades del Estado están en el deber de 
garantizar el principio de la calidad de la información producida, la cual debe 
cumplir con los requisitos de la Ley archivística del Estado. 
 
Lo anterior por debilidades en el seguimiento de la gestión documental, generando 
reprocesos a los usuarios finales de los expedientes contractuales para su 
revisión. 
 
Hallazgo administrativo N° 4 – Seguimiento del Supervisor - Convenios 
interadministrativos 
 
Se evidenció debilidades en el seguimiento de los documentos entregados por 
cada una de las ESEs como se relaciona a continuación: 
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N° de Contrato Objeto Valor Debilidades 

4145.010.27.1.0040-
2023  

La Red de Salud del ORIENTE 
E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área 
de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se 
declaró la emergencia sanitaria en el 
Distrito Especial de Santiago de 
Cali. 

524.160.000 

*Errores en la digitación del 
número de tomas conjuntas, 
*debilidades en los registros 
fotográficos 
*no publicación de la de la 
presentación en power point 
en el drive, ni en el 
expediente. 

4145.010.27.1.0042-
2023 

La Red de Salud del LADERA 
E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área 
de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se 
declaró la emergencia sanitaria en el 
Distrito Especial de Santiago de 
Cali. 

432.000.000 

*Marca de agua de las fotos 
con deficiencias confundiendo 
el barrio Calimio Decepaz por 
Manuela Beltrán 

4145.010.27.1.0044-
2023 

La Red de Salud del CENTRO 
E.S.E. se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali, 
Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área 
de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se 
declaró la emergencia sanitaria en el 
Distrito Especial de Santiago de Cali 

405.120.000 

*Información en las casillas de 
oct y nov que no corresponde. 
*Error en el informe no se 
incluyó a la ESE Centro  
* Deficiencias en la gestión 
para que las directivas de los 
centros educativos firmaran 
los compromisos en actas 
físicas.  

4145.010.27.1.0041-
2023 

La Red de Salud del SURORIENTE, 
se compromete para con el Distrito 
especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área 
de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se 
declaró la emergencia sanitaria en el 
Distrito Especial de Santiago de 
Cali. 

115.200.000 

*No quedaron registradas la 
reunión de socialización del 2 
ni la toma del día 7 de 
noviembre. 
*No se encontraron actas ni 
fotos de los barrios GAITÁN y 
BONILLA ARAGÓN  
*No se evidenció acta de 
socialización del barrio 
guaduales. 
*En el informe final se nombra 
la ESE Norte y no la 
SURORIENTE. 

4145.010.27.1.0045-
2023 

El Hospital Geriátrico Ancianato San 
Miguel se compromete para con el 
Distrito especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área 
de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se 
declaró la emergencia sanitaria en el 
Distrito Especial de Santiago de 
Cali. 

89.040.000 
*Debilidades en los registros 
fotográficos 

4145.010.27.1.0043-
2023 

La Red de Salud del NORTE E.S.E. 
se compromete para con el Distrito 
especial de Santiago de Cali 
Secretaría de Salud, a realizar 
intervenciones colectivas en su área 
de influencia para mitigar el brote 
epidémico del dengue por el cual se 

668.480.000 
*Debilidades en los registros 
fotográficos. 
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N° de Contrato Objeto Valor Debilidades 

declaró la emergencia sanitaria en el 
Distrito Especial de Santiago de 
Cali. 

 
Desconociendo el manual de contratación de la entidad numeral 10.1.1. 
Seguimiento a la ejecución del contrato y pagos “Durante la ejecución del contrato el 

supervisor o interventor debe realizar un seguimiento proactivo al desarrollo de las 
obligaciones pactadas, generando alertas tempranas ante el Contratista y el ordenador 
del gasto, cuando encuentre situaciones que así lo requieran. El supervisor o interventor 
debe documentar las acciones adelantadas en el desarrollo de su labor utilizando los 
medios de comunicación oficiales de la Entidad. 
 
Los informes de supervisión realizados por los supervisores o interventores deben 
plasmar los avances realizados para el logro de los resultados, las oportunidades de 
mejora y las dificultades que se hayan presentado durante la ejecución contractual. 
Dichos informes deben ser publicados de manera permanente con el fin de promover la 
transparencia y la participación ciudadana”. 

 
Lo anterior por debilidades en el seguimiento del supervisor para el cumplimiento 
de las obligaciones específicas del contrato, conllevando a que la información no 
se encuentre organizada de manera clara de acuerdo a lo establecido en la minuta 
contractual. 
 
Hallazgo administrativo N° 5 – Seguimiento del supervisor – Contratos 
Prestación de Servicios. 
 
Verificado el seguimiento por parte del supervisor se evidenciaron las siguientes 
debilidades: 
 

N° de Contrato Objeto Valor Deficiencias 

4145.010.26.1.1665 

Prestar el servicio de transporte de 
pasajeros y bienes requeridos por la 
Secretaría de Salud en las actividades 
de la contingencia del brote de dengue 
en el marco del proyecto de 
mejoramiento de la gestión en la 
prevención y vigilancia de insectos 
vectores de enfermedades en Santiago 
Cali BP 26003060. 

184.000.000 

• Error de transcripción en los 
tres informes de supervisión se 
colocó la prestación del 
servicio de 6 carros, cuando en 
realidad son 5. 
 
• Debilidades en las tres 
facturas presentadas para 
cada pago relacionan en todas 
que corresponde a la cuota 
N°1 
• Desorganización de la 
información adjuntando 
planillas de recorrido que 
corresponden a otro contrato 
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N° de Contrato Objeto Valor Deficiencias 

4145.010.26.1.1709 

Prestar servicios especializados a la 
Secretaría de Salud del Distrito Especial 
de Santiago de Cali, en el grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas 
con análisis integrado de las 
intervenciones operativas del control de 
vectores y apoyar la vigilancia 
epidemiológica para la revisión de casos, 
descartar muertes y verificar causas de 
fallecimientos, en atención a la 
contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento 
de la gestión en la prevención y 
vigilancia de insectos 

16.725.000 
No se publicó el cambio de 
supervisor para la cuota dos y 
tres. 

4145.010.26.1.1735 

Prestar servicios profesionales a la 
Secretaría de Salud del Distrito Especial 
de Santiago de Cali, en el Grupo de 
Salud Ambiental, en actividades 
relacionadas con análisis integrado de 
las intervenciones operativas del control 
de vectores y apoyar la Vigilancia 
epidemiológica para la revisión de casos, 
descartar muertes y verificar causas de 
fallecimientos, en atención a la 
contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto Mejoramiento 
de la Gestión en la Prevención y 
Vigilancia de Insectos 

8.576.000 

El registro presupuestal en el 
SIA OBSERVA aparece por un 
valor diferente al real (esta por  
$17.152.000, cuando debe ser 
por $8.576.000) 

4145.010.26.1.1737 

Prestar servicios especializados a la 
Secretaría de Salud del Distrito Especial 
de Santiago de Cali, en el grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las 
intervenciones operativas del control de 
vectores y apoyar las acciones de 
inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través 
de auditorías diarias a los servicios de 
urgencias, hospitalización, consulta 
externa, en atención a la contingencia 
por dengue, en cumplimiento del pro 

16.725.000 
En el SIA OBSERVA aparece 
un supervisor y en el formato 
de designación otro. 

4145.010.26.1.1739 

Prestar servicios especializados a la 
Secretaría de Salud del Distrito Especial 
de Santiago de Cali, en el grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas 
con el análisis integrado de las 
intervenciones operativas del control de 
vectores y apoyar las acciones de 
inspección, vigilancia y control en 
prestación de servicios de salud a través 
de auditorías diarias a los servicios de 
urgencias, hospitalización, consulta 
externa, en atención a la contingencia 
por dengue, en cumplimiento del pro 

11.150.000 
No se publicó el cambio de 
supervisor para la cuota final  

4145.010.26.1.1678 

Prestar servicios de control del mosquito 
AEDES AEGYPTI adulto en 355 sedes 
educativas y 132 centros deportivos de 
Santiago de Cali en atención a la contingencia 
por dengue, y apoyo en cumplimiento del 
proyecto mejoramiento de la gestión en la 
prevención y vigilancia de insectos vectores 

660.372.000 
Debilidades en el informe de 
supervisión. 
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N° de Contrato Objeto Valor Deficiencias 
de enfermedades en Santiago Cali, ficha BP 
26003060 

4145.010.26.1.1686 

Prestar servicios de apoyo a la gestión al 
proceso servicios de salud pública de la 
secretaría de salud del distrito especial de 
Santiago de Cali  grupo de salud ambiental, 
en las actividades de intervenir los criaderos 
intraperidomiciliarios y de los entornos laboral, 
educativo e institucional y comunitario 
relacionados en la proliferación de vectores en 
atención a la contingencia por dengue, en 
cumplimiento del proyecto mejoramiento de la 
gestión en la prevención y vigilancia de 
insectos  

6.054.000 
Debilidades en el informe de 
supervisión. 

4145.010.26.1.1712 

Diseñar e implementar un plan de 
capacitaciones relacionados con la prevención 
y atención del dengue, dirigidas a 
profesionales de salud y comunidad en 
general que incluya líderes sociales y 
comunitarios, profesores, jóvenes, estudiantes 
universitarios y niños en comunas afectadas 
por el brote epidémico e instituciones 
prestadoras de servicios de salud de Santiago 
de Cali y realizar un análisis cualitativo de la 
percepción del riesgo para alta incidencia de 
dengue en atención a la contingencia 

342.504.851 
Debilidades en el informe de 
supervisión. 

4145.010.26.1.1697 

Prestar servicios especializados a la 
secretaría de salud del distrito especial de 
Santiago de Cali, en el grupo de salud 
ambiental, en actividades relacionadas con 
análisis integrado de las intervenciones 
operativas del control de vectores y apoyar la 
vigilancia epidemiológica para la revisión de 
casos, descartar muertes y verificar causas de 
fallecimientos, en atención a la contingencia 
por dengue, en cumplimiento CDEL proyecto 
mejoramiento de la gestión en la prevención y 
vigilancia de insectos 

16.725.000 
Debilidades en el informe de 
supervisión. 

 
La supervisión tiene como finalidad controlar, dirigir y verificar el cumplimiento de 
las obligaciones y condiciones pactadas en el contrato. Determina el artículo 84 de 
la Ley 1474 de 2011 que la supervisión e interventoría contractual implica el 
seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad contratante 
sobre las obligaciones a cargo del contratista.  
 
Lo anterior por debilidades de supervisión y control, generando incertidumbre 
respecto de la información reportada por el contratista. 
 
Hallazgo administrativo N° 6 – Formatos no formalizados 
 
La entidad aportó al Ente de Control el formato “Instrumento verificación en campo 

actividades contrato dengue”, el cual no se encontraba normalizado ni aprobado. 
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Desconociendo la carta de salvaguarda numeral: “1) Somos responsables, por la 

oportuna preparación y presentación de la información relacionada con todo el asunto o 
proceso objeto de evaluación” 
 
Lo anterior por debilidades de seguimiento a la información entregada y generada 
para los entes de control ocasionando interpretaciones equivocadas. 
 
4.4. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N° 4 
 
No se generaron hallazgos respecto a los valores de los contratos. 
 
4.5. RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO N°5 
 
Las deficiencias encontradas frente a la publicación en el SIA OBSERVA fueron 
subsanadas y serán objeto de beneficio de control fiscal. 
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4.6. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 
 

Tipo de Hallazgo Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 6 N/A 

Con incidencia Disciplinaria  N/A 

Con incidencia Penal  N/A 

Con incidencia Fiscal  N/A 

 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

 
MELBA LORENA AGUAS BASTIDAS 
Directora Técnica ante el sector Salud 
Contraloría General de Santiago de Cali 
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Proyectó Equipo auditor  Equipo auditor 
  
 

Revisó 
Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante el sector Salud   

Aprobó  Melba Lorena Aguas Bastidas Directora Técnica ante el sector Salud  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por 
lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


